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DATO S D EL f OMADONASEG U RADO

NOMBRE Y APELLIOOS: JULIA RoDRIGUEz MoRENO

ONUN IE: 507487298 F. NACII\,llENTO 23/08/1979 SEXÓ: t¡ TELEFONO: 628117504

DOMtCtLtO CUPABLO P¡CASSO,N27 C,POSTAL 45600

POBLACIÓN fALAVERA DE LA REINA PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO E cUENTAAJENA TEMPORAL EI CUEÑfAAJENA INDEF¡NIDO

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TIPO DE PRÉSTAMO: E PERSONAL

O/" CUOÍAASEGURADA: 5O,OO O/. IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSTJAL: 219,32€

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

PR]MA OEt SEGURO PRIüA
PERIOOO

CONSORCIO LEA
titPUEsfo

SOBRE PE]MAS

¡I,!PORIE
RECIBO

TOTAL:
600,14 € 0,05 € 0,90 € 36,01€ 637,10 €

BENEFICIARIOS:

No DE ExpEDTENTE DE pRESTAMo: a30ss3s65BCAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 30.274,20 €

FECHA VENCI\¡|ENTO PRESTAMO: 1Elo1/2026 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) E4

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMQ38,64 €

El Tomador/Asegurado cler¡gna con carácte. kravocabls:

CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S,C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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DEFINICIONES PREVIAS
ENT¡DAD ASEGURADoRA: cNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónimá imcrita en et Registro Ce ent¡¿a¿es
aseguradoras por Orden Ministerialde .13 

de Septiembre de i97g con el númerá
C,559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid.;
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las cond'ic¡ones ¿el
mlsmo
El control de la acliüdad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde at lvl¡nisterio de Ecor¡omía, tnduskia y CompÁitividad ¡et Estado
Español, a través de la Dirección C€neral de Seguros y Fondos de pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta persona lueaparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parl¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El lomador/Asegurado desjgna Benefciario
Qon carácler inevocable a CAJA RURAL CASf1LLA U MANCHA S.C C
ESTABLECTMTENTO HOSP|TALARtO: Se entenderá por establecimiento
hosdtalario cualquier hosp¡tal, clinica o sanatorio, lar(o público como privado,
que disponga de la infraestruc{ura necesaria para diagnosticar y re¿lizar
lratamientos terapéut¡cos por facultativos lega¡mente autorizados para el
ejerc¡cio de su probsión. A los efectos de esta cobertura nosecons¡derará como
hospital, clÍn¡ca o sanatorio las siguientes insliluciones:
- Clfnicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objet¡vo sea d t atamierfo de enfermedades pGico¡óg¡cas o psiquiáiícas.- Residencias de andanos, centros de dla y centros para eltraiamienlo de
drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos,

- Cl¡nicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estétacos,
adelgazam¡ento u otros tratamierfos sim¡lares.

- Oicho esta ec¡miento debe estar alendido por un médico las 24 horas del
dí¿.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratamiento de enfermeda(bs menlales o cuyo principal

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades ps¡quiátdcas.
- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dfa, cásas de aeposo y cent¡os

para eltratamiento de drogad¡clos y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.
- Clfnicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos u olros

tratam¡entos similares, centros de salud. balnearios.
I,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosgnts póliza de Seguro las personas fisicas
que reúnan las s¡gulontes condisiones:

I ) Ser t¡tuhr€s de un p¡éstamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haber flrmadg las Cond¡c¡ones Part¡culargs,
3) Haberpagado la pr¡ma única.

_ 
4) Que la Edad de¡ TomadorrAseguradq esté comprondlda €ntro lqs 1E

y65 años. No obstañte lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
qn el mom€nto do la contratación del ssguro sumada al númerq
de años do duración del préstamo no podtá dar como rssultado
una edad superior a los 65 años. En Este supuosto no se podrá
contratar el presente segu¡o.

5) Encontrar§o en ostado de buena salud, s¡n síntoma dE onfomédad,
y no padecer n¡nguna enlormedad de carácter evoluüvo ri estar, on
la Fecha de Efectg del Seguro, en s¡tu.c¡ón do lncápac¡dad
Temporal, tal y como á6ta queda definida sn las progentgs
Cond¡clones Paniculares,

6) Cotizar a la Seguridad Social o 6tar on s¡tr¡sc¡ón ds alta on
mutual¡dad, montepio o ¡nst¡tución anátoga quo la leg¡slación
determ¡ne.

7) Adomás para la cgbgrtura de D€emploo:
8) No conocer, o ostar en s¡tuación dg conocEr qus ss va a produc¡r la

ext¡nción o susp€ns¡ón de su rohclón labofal por cualqu¡era ds las
causas que darian dgrecho a la prestac¡ón do Dssomploo 9n base a
esta pólÉ..

9) Adomás para la cobsrtura dgl rissgo do lncápac¡dad T€mporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecar n¡nguna snfermedad d€ carácter gvolullvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momerÍo de producirse els¡naestro, estuviese pagando el asegurado.

Bam¿Sesuo! Vr¡.lládo S,1., ffi doñ qto s ú¡¿jm, 2 - a50o.i I0t!0O COilCIEIO P0ñ EL CUAL SE ASaCU¡Á por @qns

Se entenderá que no foÍman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a
los intereses remuneralorjos, con exclusión, por tanto, de los jntereses @
demoÉ y de cua¡esqutera otros gaslos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el lomador/Asegurado en cumplim¡enlo de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta pó¡ize

El ¡mports d€ la suma asegurada no será sup€rlor, gn n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.gOO¿
En caso do que se produjera una novación dot préstamo quo cgnllov.ra el
¡ncr€m€nto del cap¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón de ta presente
póliza. En €§tos ca6os la Entidad Aseguradora proceOerá a la Oevotuclón
de la prima no consumlda
Cuando ol Tomador,/Asegurado haya reallzado amort¡záclones parclalos
del présfamo, la Entidad Aseguradoa procodorá a adecuar la suma
asogurada ds conformidad con lo establecidg en ol apartado 8 de las
presentes Condic¡onos Particu¡arss_
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3-t tNtctaL
. Para la garánüa de pérd¡da lnvgluntaria de Empl€o 99 establec€ un

psriodo do carsncla ln¡cial ds 50 d¡s natuml€s, a cgntar dgsde la
locha de sfoclo dgl seguro. A ef€ctos de comprobar que en e¡
momenüo del acaoclmlenlo dsl slnlestrg ha transcun¡do et pqriodo
dg carencla ¡n¡cial, s9 sntondorá que la sltuación do dessmpleo so
produco on la fecha €n que eo prodr¡zc3 ls ex nción o suspensl5n
ds la rslaclón laboral por las causas señaladas en osta pól¡za, y
ademág s€a acEd¡tado por el Ssrv¡c¡o públ¡co do Empleo EstaÉl ;
organismo público qus lo sustitúya.

. Para la garantía ds lncapac¡dad Temporalse stabloco un periododo
carenc¡a ¡nic¡al d€ 30 d¡as natural€!, a @ntard€sde la tucha de etecró
del seguro. A efectos ds comp.obar que en el momqñto det
acaec¡m¡ento dql s¡n¡estro ha transcurrido el porlodo de ca¡encia
in¡c¡al, so entendorá que la situación ds lncápac¡dad tempoEl ge
produce en la focha en la que la onfermgdad causañte de la
lncápacldad hubisra s¡do d¡agnost¡cada por facultaüvos do la
Sgguridad Soc¡al, Mutua o lngtituc¡ón análogE o mád¡co o facultativo
sutorizado ya6i lo ratifrqu€ñ los sgrv¡cios rh6d¡cos dol aseguradors¡
se considefaso nscesado. En los supuGtos én 106 que la
lncapacidad Tornporal sg deba a un acc¡den¡g ro 9s ap¡¡cará cergncia
¡n¡cial alguna,

. Para la g.rantfa de Hosp¡tal¡záción se establecs un porlodo de
carenc¡a inic¡aldo 30 d¡.s natural6 acontardesdg lafscha dg gfscto
dsl seguro. A efuctos de comprobar que en el momento do
acaec¡m¡ento del s¡n¡esto ha tránscu.¡ido el pedodo de carqñc¡a
¡n¡c¡al, so entende¡á que la situaclón dg Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha quo aparezca con6ignada en ol ¡nforme de lígrcso en el
correspondienla establecim¡ento hospitalarlo En et que el
Tomador/Aregurado so encuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produclrse situac¡qn6 de pérd¡da lnvoluntária d€
Empleo subslgu¡ontes a una gituac¡ón antorlor de pérdida lnvoluntarla de
Empleo que d¡o lugar a lndemnlzac¡ón pgr parte do €6ra póli¿a, Bg
procedárá al pago de nuevas prsstácionos s¡ gl Tomador/Asegurado ha
egtado v¡nculado ds foma activa a una nusva relaclón laboral como
kabalador por cuenta aiena por un perlodo mlnlmo do 180 dias naturales
in¡nteÍumpidos y haya superado ol p€riodo de prueba estabt;¡do
coff€cpondientq a 9u nueva r€laclón hboral. En caso conlmrio no so
pagará canüdad alguna.
En el supugato de produc¡rse lncapacidadG Temporales subsigu¡entes a
una anteriorlncapac¡dad Teñporal quo d¡o lugara ¡ndomnhación por pafte
do esta póliza, la aseguradora prccederá nuqvamento al pago do
prestac¡ones úanscuridos 180 dias naturalos, ¡n¡ntorump¡dos gn
sltuación de alta en el régimsn consspondlgntq, d€6de el fin de la últ¡ma
incapacidad lemporal sl€rnpre que la enfermedad causante s6a la mlsma
que oflg¡nó la lncapacidad qus d¡o lugar a la lndomn¡zac¡ón por parte do
esta pól¡z¿ Cuando la lncapac¡dad Tgmporal Subsigu¡ente ss deba a una
ontemedad distinta la asEgurador¿ procodorá nuevamento al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcun¡do 30 dias natural€s ¡nlñtenumpldos
en s¡tuac¡ón dealiaene¡ rÉg¡mgñ corr€spond¡ente, de§deelfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal-

CNP PARTI€RS 0E SEGUROS Y iEASEG!RoS, s¡. - cffi¿ d6 Sln "b6im 21, 23¿J4 tlaoFlD (EsPAñal - I + 31s152c4$ F -3r19152.1{0L fr,i;;ppe6-
Ri¡, ó ürid, bm t¡19. Í¡o 3.991, e 3. dBl Ubó & s..ii!4. Io¡o 195 hqa r¡ 3¡.260. ti§. tl Nta A 2¿5313¡5. ckÉ Adñ..066FF C{55940m1

EUROC¡JA RUF,I I€0AC|ÓN OPERADOR DE SA¡¡CA SreUROS VINCUIiDO S.L @ih { .l Pd!úó Adñii¡tálto E4¡rd d. @dirdds d6 ¡.{uc d h.le ov403¡ , cF 645663514

§ L".r*..,r



PARTN ERSCNP
OtGiE DE U ¡5ECUFÁoORA: CNF PAñTNERS D€ SEGUROS Y REISE6.|R0S S.A, dd¡i'l¡.da d Cffi! d6 Srñ Jdt'irc, 2l -2¡I)14 Mrtü lElpáñr) NATUFÁLEZADEL RI9SCO CUSIERIO NCVÉ¿

collcEElo PoREtclJ L sE ASEGUnA: Pd @sb propialEDi{OoR: EUROCr'JA FUR^I [¡EolAClÓN op«nor d.8!m§¡o¡4 Vnejrdo S.L ú dqn¡r¡o s dMáiá, 2 - 45m4 Í01.E00 (ESPAÑÁI

En el supuosto dg producirso lncapacldad€G Tomporalos subs¡gu¡snteg
deb¡das a causas accldoritalos no habrá psriodo de carenc¡a.
En el supussto de producirso Hospltalizaclon€s subs¡gu¡entes a una
antgrior a la HGpitallzaclóñ que d¡o lugar a ¡ndgmnización pgr parto de
elta póllza, la assguradora procaderá al pago ds preshclones
trañsqurr¡dgs 180 dlas natütalos in¡ntsrrump¡dog, s¡ encontrar§e eñ

s¡tuac¡ón do HGpltallzaclón lal y coño ss d6cribo on la pr6onte póllza,

do3do El in dol último alta hoopitálaria por la cualel asggurado hubl€se
6tado pgrc¡biondo la corr€spond¡snte pr€tación s¡empre que la

enfermedad caulante s6a la m¡sma qus orig¡nó la Hosp¡talización quo dlo
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por partg d€ esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subs¡gu¡ents ss deba a una enlsmedad dlslnta la

aseguradoE procedqrá nuevamente al pago de prcslacionos cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalos ¡nintsrumpidgs s¡n enconlráBe en

s¡tuac¡ón ds Hgspitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaclones subs¡gu¡Ent6 debidas a
causas accidenlales no habrá porlodo de carsncla,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garart¡za en los

téminos preü§tos en esta Pólha, los riesgos que a coriinuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo

en elque §e Produzca el siniestro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empho es la

situación en que se encuenkan qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡la su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su sa¡ario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarjos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando act¡vamenle un nuevo

,trab4o.
b) Estar recib¡endo prestac¡ón p¡lblica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlnbutivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ancunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación ública derivada de una
incapacidad temporal mmo consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se as¡milará a efectos de esta garantfa, a la Prestación de

Desempleo en su nivel conlr¡b!¡tivo.
4.1.1, PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas naturales conseqrtivos en siluac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partú de la fecha de suspensión o ext¡nción
de la relación laboral. tlo no permanoc€r 106 30 día8 consecd¡vos en
s¡tuac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntafia dsl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abqnará cant¡dad alguna.
La suma agoguEda so abonará al Bonoñc¡ario dos¡gnado en la prcsonte
PólÉa con ol lím¡te máximo de l2 pagos con3ocuüvoE o 30 pagos altémos
gn total y slempr€ que dlchr s¡tuaclón de dosempleo ocura durañte la
vlgoncla dol s€guro, haya transcurñdo el pe,iodo do c¿renc¡a, y se
produzca por alguna de las slgulontes c¡rcunstañc¡asr
Extinc¡óñ do la Rolac¡ón L¿bofal:
a. En ürlud de expedien(e de regulac¡ón de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallecjm¡ento o ¡ncapacdad del empresario ¡ndiüdua¡, y siempre que

estas causas deleminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en c€usas objelivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únic¿menle en los

,suplrestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por de{¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 ¡) (extinción por incumplim¡ento del empleadoo del Eslatuto de los

Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de

emp¡eo, resolLrción judicjal adoptada en el seno de un proced¡miento

concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabajo pordicha

causa.
E¡ derecho a deverEo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normaliva laboral española,
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PEROIDA
¡NVOLUNTARIA DEL EII¡IPLEO
No se corskjerará que eslé en siluación de Pérdida lñvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo despedldo y no roclam€ en t¡empo y forma
oportunos cont¡a la dec¡s¡ón smpr€safial, salvo pqrextinción de
contrato dE.ivada do expedisnte de rogulac¡ón d0 emploo o de
d$p¡do colect¡vo o basado en las causas obietivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto do los Trabajadorq6 (R.D.L.22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por Jubilaclón del
ompE$ado ompleador ¡nd¡vldual del Tomador/Asogurado o por
expiración d6l tiempo conven¡do y/o finalización de la obra o
§erv¡clo obleto d€l coñtrato.

c) Los traba¡adores fiios de caráctsr d¡scont¡nuo en los periodos
en que cangzcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuando, decl¿rado ¡mproc.dente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a ffme y comun¡cada por el Emplaador la fecha de
rglncorporaclón al tBbaio, no ss eierza tal derecho por pafte del
Tomador/Asggurado o no sg haga uso, on su casq de las
acc¡on€G prgvistas en la legÉlación v¡gent€.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el roingroso al puesto de trabajo en
sl caso en que la opc¡ón entre ¡ndemñizac¡ón o readm¡s¡ón
corr€§pond¡ora al llabajador o sE estw¡era en Excedencla y
venciera el periodo fjado para la mÉma.

0 La oxt¡nc¡ón del cont¡ato laboral durant€ gl pqrlodo ds prueba, la
jub¡lac¡óh anticlpada y sl paro parcial con una rEducción ¡nferior
al 50% de su lornada laboÉ|, o cuañdo la ¡ñdemñ¡zacióñ por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la f€cha on la qug el trabaiador acceda a la
Jub¡lac¡ón (prejubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado l¡ene dsrqcho a pefcib¡r un salafio por
parte del empleador, ss sxceptúan de ests supuesto los
complomontos salarlales pactados colectivamente en los
gxped¡ent€s de glJ3p€ns¡ón dol contrato.

h) Los d€spidos cuya lndemnlzación 6ga m€nof del 50% do la
legalme¡te e§tablgcida,

¡) Cuandool trab4ador cose voluntariamqnte su puesto deÍabajo.
i) Cuando la gxt¡nción del contrato sea declarada procedonto por

s€rtenc¡a firmo, o slendo as¡ notlllcado al Tomador/Asegurado
por parle del empresario, este no haya rsclamando en t¡empo y
foí¡a dgb¡doa-

k) El d6pido s¡n dsrecho a desempleo dol nivel contribuüvo del
Sorvicio Público de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) S¡ la prestaclón dq Dgs€mpleo ds nivel contribuüvo delSEPE se
fec¡b6 en fonna de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asggurado sE acoja voluntariamGnte a u¡1

Exped¡entE ds Regulac¡ón do Emploo.
n) S¡ la Rqlaclón Laboral del TomadoffAsegufado lo fuera con una

empresa prop¡sdad delámb¡to famll¡ard. ásto hasta elsegundo
grado de consanguinidad o afinidad, asi como en los casos en
que sl ABégurado o un fam¡llar suyo hasta el sggundo grado de
consanguinidad q el tercer grado de afin¡dad fuera el
admln¡lrador dr la ompresa; y tamb¡én s¡ el
TomadoriAséguradq fuera socio con presenc¡a o represEntac¡ón
d¡roct on los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡sdad.
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4.2. ¡NCAPACIOAD TEIVIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Incapacidad femporal ta
alleracjón temporal (s¡tuación fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatsda médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomado./Asegurado para
ejercer temporalmenle su act¡vidad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tw¡era la
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cr¡enta plopia) que c4licen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltenporal, trabajadores po. cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garan a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referila incapacjdad tengan su
origen u ocunan con postedoridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
estab¡ec¡do respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomenlo de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slr(oma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de caráclerevolulivo nisertitulares de una preslac¡ón pedódica o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período c¡mpletode 30 dias consecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de cárencia ¡niciat, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuenke en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en situación de
Incapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad aEuna.
El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momeñto en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su t.abajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térm¡nos descritos por la normati\¡a de la

Seguridad Social española,
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario dBignado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el lhite máximo de 12 pagos consecutiws o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal
ocuna durante la v¡gencia delseguroy hayatranscunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento ho§pitalaío en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con Ia finalidad de someterse a lratam¡entos méd¡cos
o quirurgims.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:'. 

Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal. es declr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momerto de producirse el siniestro no
tengan ningún üpo de relac¡ón laboral, ni por q-/enta prop¡a ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contralación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfemedad durante má9 de 30 días consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Asegur¿dora abonará al Benelic¡ario de la presente ñl¡za, de

producirse la hosp¡talizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

trarscufiidos los el periodo de carencia inicial, Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dlas naturale§ consecúÚos d¡chasituac¡ón. Deno
psrmanecer lo3 30 días cons€cut¡voq, en s¡tuac¡ón de Hqsp¡talizaclón, la

€nt¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutiws o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de Incapac¡dad TemÉoral
gslna_qyta-nl9 li ügllrcia detseguroy haya transcUnido etperiodo de carencja.4.4. ExcLr.JstoNEs paRA LAS GARANTias DÉ tNcApActDAD
TEMPoRAL y HosptrALtzactóN
No lienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
consecueñtemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos sin¡esfos que
resulten o sean consecuencia de las sigüentes situaciones:

a) Enfemedades, l€§¡onos y complicac¡ones causadaa dlrecta o
¡nd¡rectamenté por voluntad d€l Tomador/Asegurado o
derivadas ds la rgellzac¡ón de actos notorlarñgntq t€meGrios
que eñtrañon graves r¡Esgos para la salud.

b) El smbarazo, pa¡to o abodo asi como lG perlodo3 de dgscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso ds matomldad.

c) L¿s produc¡das cuandg 9l Tomador/AssguEdo se encuente
baio la inf,uenc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cag o sst¡pefacisnt6;
los quo ocurran sn gstado de perturbaclón mental,
soñambulismo o en deiafio, lucha o riña, excspto cáso probado
do legitlma delgnsa; as¡ como los derlvadoG do una actuación
dslicuva del Tomado/A6€guradq, declarada ¡ud¡cialmentE, o su
res¡stencla a s€f deten¡do.

d) Cualquier eniE modád, dolqncla, €stado o lesión por la que el
Tomado¡/Assgurado haya rec¡bido d¡agnóslco y/o tratamientq
de un méd¡co sn los l2 mose¡ ariterlor€a al ¡nic¡o d9 la cobsrtura
do la prosontg póliza con anterioridad a la conúataclón a ¡a
pól¡za, así como las secuolas produc¡das por ellas, asi como los
dstuctos de naclmignto y las enfemsdadB congÉn¡tas.

e) Las intervenc¡one3 qu¡n¡rg¡cas y tr.tamlsntos rbád¡cos y/u
odontológlcos qu9 no sean eaonc¡aloG por razonG mód¡cas y
sean d€mandados por el Tomador/Asegurado por raonos
ps¡cológ¡cas, petsonales y/o q§tétlces, sleñpr§ que no 6é doban
a secuelas do acc¡dontes producidos con poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura dol seguro,

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciático, aal como
cualqu¡er olro proqeso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡cá el dolor, salvo quo ox¡stan ev¡donclas
obietivadas por estudios médicos cgmplemqntarigs
(radiologías, gammagralfas, escáner€s, T.AC, olc.) que
demu6tren la ex¡súencia de altsrasiones y lssiones que

lust¡f,quen gldolor causa do la incapacidad tgmporal.
g) Csfaleas, onferm€dadss ps¡quiátric¿s y mentáles, ¡ncluyendo el

estréq angiodad, depregioneg y afeccignog similares, aun
cuando d¡chas ontolmedades y afeccionos hayan s¡do
diagnosüqadas y tratadas por un médico gspec¡allsta
(pslqu¡aúa).

h) Las enfsmedades o l€sloñes derivadas do la prácüca
proleslonalde cualqu¡er deporte, dg la padclpaclón enapuostas
o competicion€, y d€ la práctica como afic¡onado o profesional
de actividad€9 d€ alto rio6go, a9í como los acc¡dent$ defivados
ds la csnducclón do vshiculos sin sl congspondiente perm¡so
exped¡do por la autorldad compstgnte y lo€ accldentgs aéreoa a
Excopclón dg los vualog com€rcialos sn línoa r€gularautorizada,

i) Las curas dq reposg, tarmal6 o dietéticás
J) Aquellos Asogurádos quo estén percib¡ondo una pensión do

¡nval¡dE o quo €gtén tfamitando on ol monrento de la
cont.atac¡ón dol seguro la ¡ncapac¡dad psrmanente absolutá.

4.5. INCOMPANBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdlda lnvoluntaria del Emplso, lncapacidad Temppral
y Hosp¡tal¡zac¡ón son sxcluysnt6 entre 9i dopondio¡do de la sltuación
laboral en la que se oncuentre el Tomador/Asegutado sn el momento de
producirsg ol sin¡€€tro, por tarfo cuando un TomadorrAsogurado estó

cub¡srto por Péfdida lnvoluntaria del Emploo no podtá estar cubisfto por
lncapacidad Tompol-al, n¡ por Hospitallzrclón € igu.lmente en el reEto de

los supueElos sn quo el Tomadof/Asegurado pueda salar cublorto Por
lncápác¡dad Temporal y Hosp¡talización.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las pre§taciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporals¡ la contjngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dirccta o indjrecta del
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L Los rieagos extraord¡narios sujetos a fecaBo obligatorio a fdvor
del Corcorc¡o de Comporcadón d0 §oguro§.

2, Loa qus no don Lugar por Lcs.
3. Los hechog defivadgs d€ conflictos añado6, haya o no

precedido declaraclón ollc¡al d€ gusrr¿.
¡1. Las consecuenclas dirgctag o indlr€ctaa do la r€acclón o

rad¡aclón nuchar o contamlnaclón radlact¡va.
5. Sulcldloo la tentáliya del m¡gmodurante la primera anualidad de

seguro.
6. Lossirlgstros causadosinlenclonadamentdvoluntariam€nteo

por mola fe del Tomador/Aa€gurado. Las consecuenc¡as de un
acto do imprudenc¡a temerarla o negl¡genc¡a grave del
TomadortAsegurado, declarado asl ludlc¡almente.

7. Los sln¡esllos ocur¡dos cono congocuencia de lemblores de
t¡gfa, erupc¡one3 volcánicas, lnundac¡ones y otros fu¡ómonos
§fsm¡cos o motoorológ¡cos d€ csráctef €xtrao.dinario.

8. Los produc¡dos antes do la prlmera prlma pagad¿
9. Los Cal¡ñcados por ol gab¡emq de la nac¡óri como Calamidad

Nac¡gnalo caÉstrofe ari como epldemlas y pandsm¡as.

10. Las consecüenc¡as ds guefr€ o de otras cirsunstanc¡as
sxtraordinariag y aquéllos otros supuEstos qug tqngaí la

conslderac¡ón do luor¿a mayor dg acuerdo con lo prev¡sto en ol
art¡culo ,l.105 del código C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic€ble al presente seguro será la qepecificada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A 14 prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración delseguro.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efectivos por el TomadolAselurado.
Con carácter general, y salvo pacto en clntrario establec¡do en la póliza, e¡

abono de las primas se rcalizará mediante domiciliación bancária de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autor¡ce la domic¡l¡ación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurdo cualquier gasto

derivado dei med¡o de pago utjlizado.
En c€so de ¡mpago de la píma única, elseguro no enlrará en ügor. En este
caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en cáso de
siniestro.
8,- MODIFICACIOI{ES Y AHULACIOH DEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpresente aparlado. Estas modifcaciones
una vez nolmcadasy aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máimo
de cinco dfas hábiles supoadrán la emis¡ón de un Suplemento I la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Iomador/Asegurado sunirán efecto desde el

día de la solic¡tud.
Anulación dgl S6gqro. Cuando se reallle la amonizac¡ún lotal de la operación
de financiac¡ón ürrculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluckln al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el importe coarespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Er{idad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligacjón en caso de siniestro qL¡edando

extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón do h auma as€gurada. La amortización anlicipada parc¡aldel
préstamo d¿rá derecho al Tomador/Asegurado al re€mbolso de la parte de la
prima no consumida corre§pond¡ente a la parte amort¡zada ar{ic¡padan¡ente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, cor{inuando ügen(e el presente contrato de seguro por resto del
impote delpr&tamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará u¡ Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COEERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de inanciación
vinqrladá, establec¡éndose un periodo mlnimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del
TomadolAsegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de f¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las pÉstac¡ones cesará en

elmomento en quetenga lugarelprimero de los s¡guierúes everfos:
a) La lecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das pof el To-

mdolAsegurado a la onüdad pr€slamlsta por el Contrato
d9 F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza de soguro fusran re"

embolsadas a la Entlded Prestamlsta.
b) Al alcanzarse la fecha do temina6ión delContrato de Flnan-

c¡ación v¡nculado a eeta pólha, aunqus no se hubieran re-
gmbolsado todas las cantldados dqblda8 en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que €lContrato ds Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Fóllza de seguro term¡no porcualqulgr causa.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcanca la edad d6 65 años,
o sn la fecha en la que se cess en toda activ¡dad profss¡onal
rumunerada, o 6n la tucha de lubllac¡ón o d. prejub¡lación

cualqu¡era que seá su cauga, oxcopto para la garantia de
hospilalhación.

e) La tucha ds falloc¡m¡ento o do doclarac¡ón del estado ds ln.
capacldad Pemanente d6l Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez,

0 La fecha en la que sq produzca una subrogaclón, c6¡ón de
la posición o cualqu¡er transmis¡ón d€ los derechos y obli-
gac¡on8 de las part€s quo ¡ntorv¡snen en el Contrato de F¡-
nanc¡aclón.

g) As¡mbmo, la cobortu.a torminaÉ on la focha en la que ol
Asegurador haya pagado ol número máxlmo d€ Pr6tacio-
nes qonsecr¡tivas o altgmas porlncapac¡dad Tqmporal, Hos.
pital¡zac¡ón y/o Pórdida Tomporal lnvolunlaria d6 Empleo
qug s€ han firado gn esta póliza.

ro.- coñDtcto¡¡Es paRA LA REscl§tóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos c€sos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supueslo de rescisión ant¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el
mome¡to en el que se @mun¡qL¡e a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondier¡te a la mensualidad en la que se
produzca la rescbión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Erdidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r elcontralo en los sigu¡enles casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uné modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quince dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Erf¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes co.nunic¿rá alA9egurado la rescisión defn¡tiva. La Asegúradora
podrá, igualmenle, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigi¡ el pago de la prima debida en via ejecL¡tiva
con base en la pólizá. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubieresido resuelto o exlingu¡do conforme a los párrafos
anteriores, la cobenura vuelve a tener eEcto a las veinlicuatro horas del
dfa en que ellomador pagó su prima.

Ds acusrdo con lo sstablec¡do en el arlfculo 22 de la Lgy dg Contrato de
Seguro las parlos puoden oponerse a la prónoga del contrato med¡anta
una not¡ficac¡ón esc.¡ta a la otra pade, efectuada con un plazo de dos
mos€§ de antlc¡pac¡ón a la conclus¡ón d€l p€riodo del s€guro sn cufso
cuando la opos¡c¡ón a la p.órroga soa eJorcit da por la Entidad
Asegu¡adora o bion con un me9 de antElac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea el€cutadá por el TomadodAaogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

NOMSREOELA AS€G]JFÁOORA CNP PARIi,tAS DE SEGUROSY RS€EGURCTS, SÁ, &¡icúi¡da d Cryi dr S
EIIROCAJARLIRATMEolAClo 0p6r.dddo y.dJdo s 1., @ dñiqh n d[¡éi$, 2 _

¡IATU&ALEZA OEL RE§CO CIB¡ERTO: ¡1¿ VdA
Coil€EPro POi EL CUALSE^§EGURA: PdéueE

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efed¡vo-
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprob¿nte del pago de la
c¡respondiente cl]ota del préstamo.
La Enl¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las CoM¡ciones particulares delseguro.
La Er{idad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irspec{ores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas üsilas, cono cualquier
averiguación o comprobación que h Entidad fueguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimieñto de estos deberes se er{enderá como renunc¡a al cobro de lá
prestación, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a cabo porla opos¡cjón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporat.
La documentac¡ón que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de s¡niestro es la sigu¡entel
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

- H¡storial Clfn¡co o Cetifcado i,rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstiao y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especificamente S¡ existen antecedentes retacionados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mtsmEs.

- Además de lo ¿nterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia det certificado em¡tido por ta
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.- Juslifcante de ¡a titutaridad de ¡a cuenta bancar¡a donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anleriormeñté
relac¡on¿da o que sea necesar¡a para vedficar su validez o alcance.

En la conl¡nuaclóñ del sln¡estio:
- Parles de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioddad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indetúdamente
sat¡sfechas más los inlereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez queelAsegurador haya
rccib¡do la doomentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡bido tas pert¡nentes pnJebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaña del Emp¡eo fjadas eñ la defnic¡ón establecida
eñ la presente Pól¡za, pagará la suma a§egurada con los limites estab¡ecjdos en
la pág¡n€ primera de las presentes Cond¡ciones Parliculares y s¡n peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciarel proced¡mierfo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Ternporal o
Perd la lnvoluntaria del Empleo de he{ho, hasta la primera de ¡as siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvolúntaria del Ernpleo u Hospitalizáción,
o deje de aportar las pruebas soiicitadas por la Entidad Asegurado¡a, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolu aria del
Empteo u Hospitalización que se han fjado en esta pó12a.

Las Prestaciones preüstas en el Contráo de Seluro se pagarán por la Entidad
Asegu.adora al Eenefc¡ario establecido efl las presentes Cond¡ciones
Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los
Beneflciarios, asl como sus derechohabie¡tes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeMc¡o de Reclamaciones de la
oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el Po
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
r4ww.dasfp.mineco.es/rec¡amaciones¡ndex.áso conka la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abus¡vas o les¡ona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡ene que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Rec¡amac¡ones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARINERS. y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya s¡do resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Canera de San Jerónimo,21 - 280'14 [4ADR|D, y d¡rección
de correo electrónico Iegqq3qiqle§@ClppÉdlgl§jq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le seañ formuladas por las perso¡¿s
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse Ia tram¡tación ante e¡ Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
cNelázquez no80, 1"0, 2800f Madrid ffno.913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor.ora. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesar¡a en la instrucc¡ón del proced¡miento de
resolución de las queias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y compleia que justifique al menos 30 daas en

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente fimada v selladá-- Certifcado de Empreta y dos últimas nóminas, deb¡damente fmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada oor la emoresa en
papelde la empresa y debidamente frmado v sellado.-. Juslifcánte coñespond¡ente al ingreso de la indemn¡zación.- En caso de SI¿AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencja
Jud¡cial.

- En caso de E-R.E., autorización adm¡nistrat¡va y comun¡cac¡ón de la
empresa altrabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
feconoc¡do.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Juslfcante de la titularidad de la cuenla banc€ria donde ingre§ar las
prestac¡ones.

- Cualquier olra documentacjón sustitut¡va de la anteriomenle relacionada o
qLre sea necesada para verillcar su validez o alcance.

En la coñtlnuac¡ón delsiniEstro
- Justificanle de pago del SPEE y/o V¡da labora¡ actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c€so de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socja¡ u Organismo Competente. que
Justílquen almenos 30 dlas en iñcapacidad.

- H¡storial CIfn¡co o Certil¡c¿do Médico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de ¡a enfemedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especlfcamente si exislen antec€denles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.. Además de Io anter¡or en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡fic€do emiüdo por la' empresa s¡ se trata de un accidente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
' Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustrtutiva de la añleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En lá conl¡nuac¡ón d€l s¡nieslro:
---Tñe-sde-conf,rm?6-n"efabajaperiódicos,
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia apertura del s¡n¡estro:
' Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualzada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la anexistencia de situac¡ones de alta em¡tido por la
Tesorerfa General de la seguridad Social.

- Pale de hospital¡zacjón con especificación de la hora deentrada y§al¡da
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dias de hospitalización.

En la aoértu dsl s¡niestro
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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Defensor del Cliente emita y que tengan c¿rácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12-5 La presentación de reclamación ante el Defensor de¡ cliente de
CNP PARTNERS aslcomosu resoluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solu§ión de clnlliclos, n¡ a la
protecc¡ón administrativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamacioñes, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuedo con lo eslablecido en su Reglamento
que estará a d¡§pos¡c¡ón de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier_momento.
I3.. CLAUSULA OE IT{FOR ACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
oe confomidad con lo preüsto en la normat¡va aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 re¡alivo a la protección

de las peEonas flsicás en lo que respeda al lratamiento de datos personalB y

a la libre circdac¡ón de estos datos y por el que se deroga !a D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tom€do( y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequtuoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORÍ{ACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN OE OATOS:

R€sponsable del tratamlento do aua datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+infor info.mación ad¡cional
F¡nal¡dad dol tratamiento de gus datos
Final¡dad Princlpel": suscripción y ejecrc¡ón de un corfrato de geguro.

+info: información adicional
Logitimac¡ón para ol tratamlento d§ sus datos
La bass legal para eltratamiento de E(¡s dalos €6 la e.locuc¡ón dolco rato
dE s€guro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley ds Contrato ds S€guro y Ley do Ordsnaclón, Suporvblón y
Solvenc¡a de enüdados asoguradoras.
+iñfor información adic¡onal

Dest¡nalarlos

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscJito (por ejemplo: pro\€edores de CNP
Partners para la pr€lación de algún servicio relac¡onado c¡n su contrato,
enpresas tramitadoras de sin¡e§tros con quien CNP Pa(ner§ haya

extemalhado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP PartrErs se
comproítete a suscrib¡r el conespondiente contfato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedoEs) que hayan ¡ntervenido en la mediación
de su conlrato.

r' EmpresaE del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdim¡ento
de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡n§tralva y geslión

central¡zada de recursos ¡nformálic¡s.
Transferonc¡as Intemaclonales prev¡stas: Saleoforce.com EMEA Umited y
empresas del Grlpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

serv¡cios ¡nformátims de CNP Partner§.
+irfo: infomac¡ón ad¡cional
Dorochos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asl como otro6 derechos como se expl¡ca
en la infomación ad¡cional.
+infor ¡nformación adicional

INFORMACION ADICIO AL SOBRE PROTECCIO OE DATOS:
Re6ponsable dol tratmbnto ds sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de san Jerórimo 21,28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartneB.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpd§(¿llpp34lCtrtg
F¡nalldd dol tratamlento

¿Con qtÉ fnál¡dad t¡atamos lus datos?
En concreto, deñtro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratádos para:

. Valorar, selec€ionary tañfc¿r los riesgos;

. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idoneidad y conven¡encia, asi
como en su ci§o mantener actual¡zados sus datos pafa este fn;

. Suscribir. cumpl¡ry exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguim¡erfo adminislrativo al cootralo de s€uro hasta la
ext¡nción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo elm¡smo;

. Presentar al@bro las primas que d€ba abonare¡Tomador bajo e¡contrato
de seguro y em¡tir recjbos relatjvos a las mismas;

. Tramilación de los siniestros (incluyendo prestacjón de seNicios por

lerceras empresas conlratadas por CNP Partners para el q]mplimiento del
confato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tuncjones);

. Gest¡ón de quejas y redamac¡ones:

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¡zarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible lraude defoma previa

a la sEcripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigerc¡a del m¡smo, induyendo, habida cuenta del ¡nterés legítimo que

oste¡ta la Eñtidad Aseguradora, Ia consulta y cruce de los Dato6 Personales
con fcheros comunes para ev¡tar taude en el seguro y con fclEros sobre
so¡vencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obl¡gac.jones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ert¡dad Aseguradora a idenüfcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legali

. La realización de estr¡¡os de técnica aseguradora en anál¡s¡s de mercádos
objetivos y perflados confines actuariales para la deteminación de la prima

en la slscripción delconlrato de seguro;
. Gestionar, en su c€so, de forma centralüada los recufsos informáticos

(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fines admin¡strativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pedenece CNP Partners

. Remilirle comun¡caciones comercjales sobre los productos de CNP
Partners s¡m¡lare6 a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡c¿.

¿Quá ftatam¡ontos ad¡cionales podemos rsalizar?
Ad¡cionalrnente:

" Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofurtas
comercjales de CNP Partners por med¡os eleckón¡cos, asi como
infomación sobre prodwlos distintos a los cortratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners ydya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic€), la rcal¿ación de encuestas de sat¡sfacción y
env¡o de nev,sletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus d¿los podrán ser tralados para la elabor¿ción de
perfiles con fines comerciales y de mafketing coñ el objeto de conocer §us
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿OuranG cuárfo t¡empo lrataremog 3us datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercántil, salvo que revoque su consentimierfo o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseNación legalmente establecido. Puede corisultar en cuahuier momento
dichos plazoG enviando un coreo electrónim a cuahuiera de las düecciones de
coreo eleclrónico establecjdas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consent¡miento, podremos lratar sus dalos para remit¡rle

ofertas corne¡ciaies de CNP Parhers por medios electrónicos, asl como
infomación sobre produc{os dist¡ntos a los contralados, inbrmación sobre
las ac6¡ones de market¡rE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán frgurar, campañas, proyecto§, sodeo§, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de na^,sletters (todo ello incluso por med¡o§ electrón¡cos),

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dat6 para la elaboración de perfles
con fne§ cornerc¡ales y de market¡ng con el objeto de cono@r sus
preterencjas y rEc€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5

NOTERE DE T-A ASECURAOOiLq: CNP PARTNERS OE SECURO9 Y REASEGUROS, §4,. dmÉt¡d¿ r CúM dó S¡tr
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán l¡evarse a
cabo hasta que nos so¡icjte su opGición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documenlo de info ad¡cional.
Leg¡t¡mac¡ón para 0l tratamlonto ds 9u. dato!
¿Por qué podemos tratár §us datos por§onales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguienles mot¡vos:r' Si ha ac€ptado la c¡áusu¡a del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Panners por medios electrónjcos así como ¡nformación
sobre productos distirtos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concu§os, eventos de cualquier lipo y temáica) y/o realzación de
encuestas de satisfacción y ne\¡Eleters (todo ello ¡ncll§o por medio§
electrón¡cos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.r' Si ha aceptado, lE cláusula para el lratamiento de slls datos para la
elaboración de perfrles con fnes comercjales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferenc¡as y nec€sidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el c¡mplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con ¡o establecido en la normativa que ap¡ique al conüato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de contrato de seguro, Leyde ofdenación,
SupeN¡sión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de [4ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicjos fnancieros, Reglamento De¡egado (UE) 201135 de la Com¡s¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, as¡
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvenc¡a ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglame¡to UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 20'14, §obre los documentos de datos fundamentales relativoo
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento Sobre la instrumentac¡ón de los
domprom¡sos por pens¡ones de las empresas con los lrabajadores y
beneficiarios, asf c4mo cua¡quier olra Ley qué se promulgue en un ftrturo y que
afecle al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés leg¡t¡mo pgr
parte de la aseguradora.
Dést¡nátedos

¿A quién se lo va a comun¡car sus datos?
Además de loindic€do, siha aceptado lacláusulade comunicac¡ón de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
iñtermediac.¡ón a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre
accior¡es de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclo§,

softeos, concursos, eventos de cualquÉr t¡po y temát¡c€) asf como envfo de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COi.i|MUNITY, S-1,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusuh, sus datos ¡lnic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asf mismo, sus datos podrán s€r @murúcados en caso de cesión de cárlera.
fusión, escisión y lransformación.
La transferenc¡a lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempreycuando lás mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vincutantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protecc¡ón equiparable alespañol y conlarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sLrs datos.
lvlantendrernos actual¡zada la información sobre transferencias internacionaiesque se vayan a ¡ealizal en un fduro en nuestra \i!eb:
https:/ &ww.cnppartners.es/pditica{+privacidad/
De.echos

¿Cuálés son sus dercchos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cua¡quér persona tiene derecho a conocersiCNp partners está tratando datos
per§onales que les concjeman o no.
Las personas irferesadas tienen derecho a a@eder a sus datos peBonales
(derscho de acq€so) asf como a solic¡tar la reclifc¿ción de los datos iñexactos
(derecho d€ roctlficación) o en su caso, su supres¡ón cuando, entÍe olros
mot¡vos los datos ya no se¿n necesafio§ para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡óñ).
En determinadas circunst¿ncias, los interesados podrán sol¡citar la ¡im¡tac¡ón del
tratamier¡to de sus dalos, en cuyo cago, ún¡camente los conseavaremos para el
ejercjcjo o ¡a defensa de reclamaciones (d€recho a la llmltación del
trátam ¡arto).
En dot€rmlnadas clrcunstanc¡G y por moüvoa rBlac¡onados con su
3¡tuaclón paft¡cular, los lntorcsados podrán gponors€ al tratam¡onto de
sus datos. CNP Partnerg dgiará do trátár los dato!, aalvo que obEdozcan a
mgtlvqg legitimos o ol elorclclo o defensa de posibles .eclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consent¡miento (derecho de
rovocaqión del consent¡mlento)
En elcaso de que sol¡cile la porlabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de lo3 datos), se podrá real¡zar, pero siempre que
cLrnplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y s¡empre y
cuando la empaesa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la dataforma para poder ejecúar la portabiljdad (por ejemplo, no se podrán
aealizar s¡afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todo§ estos derecños a través de la s¡guieñte direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que ne@sita en
relac¡ón con sus datos.
S¡ prefiefe enviamos su peticjón por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Porfavor, no olüde ¡nd¡car que se pone en contacto coñ nosotros en relacjén a
la protección de dato§ perconales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticioñes o quiere presentar

una redamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartneG.eu o a través de un escrito en el domicjlio antes
indic¿do pero d:rigido alServicio de Atencjón de Redamac¡ones. En lodo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que es la autoridad
encargada de velar por elcumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página $/eb puede encontrar iflfomación ad¡cional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página webi
htps://wwwagpd.es/polah¡,ebagpd¡ndex-ides.idphp.php
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NolitsRE 0E taasEcuFADoRA: cNP PARÍNERS 0E SEGIIRoS Y FEqSEGUROS S-4, dñict6d. m c@r d. Sú lrdt'tu 21 - 2!01{ Madrl¡ lEl¡d1¿) ¡üÍüRÁIEZA DEL ftESm AJ8]ERfO ¡¡o yrda

COllCEPro POR EL OJAL SE A§EGUR¡| Por ouálá p,op .r@hooi: EURoCAJÁ RURrL MEoi CDN opdld{ d. ows.Ores VEle'lo S.L, s doM¡¿ én dr&li5

POR FAVOR, LEA ATENTAf,TENTE LA I¡¡FORTIIACIOI{ QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPÍE
LOS DISTINTOS IRATAT¡IIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓ}¿I

> oobe autorizar el uso d6 Sus datos de salud en caso d€ siniéstro. lar¿ la tEmitacióñ, De tacióñ v l¡qu¡dacióñ del misño. dado que de
lo contrar¡o no se podrá e¡ecutar el contrato

E Acepio, conforme a lo anterior, altratamienlo de los datos de galud para la eiecuc¡ón det contrato por la propia aseguradora o a través de ün
proveedor de CNP Partners para Ia tramitac¡ón y liqú¡dac¡ón del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ger tratados para remitirle oferlas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como ¡nfor-
mac¡ón sobre productog dislinlos a los contratados. informac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Panners vaya a lleva. a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campailas, proyectos, so.teo§, coficursos, eventos de cualquier tipo y temálic€), la realización de encuestas de satis-
facción y env,o de ,ews/elterc (todo el¡o incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos paIa recibir ofertas come¡ciales por med¡os electúnicos, información sobre productos disiintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de nev/slelters (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo s¡guienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y se.vicios, realización de acc¡ones de ma*et¡ng de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos,
soleos, concursos, eventos de c1lalquier l¡po y temát¡ca), asf como envfo de ¿ews/ette6, por cualquier medio (enlre otros, postal, telélono, e-
mail). +¡nlo: información adicional

O Ac¿pto la comun¡cación de mis datos a las empresas del G.upo al que pénenece CNP Partners para {ines comerciales y de markel¡ng y
recepcióñ de news¡etters (por cualqu¡er med¡o),

>

Si acepla, sus dalos podrán ser lratados para la elaboracióñ de perfiles con fnes comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enl¡e otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades-

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles cqn f¡nes comerciales y de marketing

El pres€nte conrato se rlge por las CONDICIONES GENERAIES, por las CONDlcloNEs PARTIoULARES y por los anexos y Apénd¡ces qus emita ta
Entidad Aseguradora, y qus, en 3u conjunto, conslituyon ol Conrato de S€guro, cafsc¡endo de valor y sfscto por sepaEdo. Les cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, En su caso, modificadG por estas CONDICIONES PARTICULARES. En Gaso de discrepancia entre to
ostabloc¡do on las CONDICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecoÉn éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡ve d0 pactos cgntra la ley, la mgral o el ordgn públ¡co, €n cuyo caso se entendorán nulos de plgno dgrscho. lgualmento l¿s pr€sentos
CONDICIONES PARTICULARES son smitftras lomando como base las d€clarac¡ones dellomador, sl cuest¡onado módlco o on caso de sorasirequerido
por Ia compañ¡a asEguradqra de acuerdo con las pruobas que so cons¡deren n€cesarias pata una corecta valofac¡ón dsl riesgo.
A los slectos ds lo dlgpu€slo on los arüculos 122 y 124 del Reglamsnto ds Ordenación, Supérv¡sión y Solveñc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobadg por Real Decroto 106q2015, ds 20 de nov¡ombre, ambos lnclu¡dos, el Tomador del sEguro reconoce habor roc¡b¡do, en la
mkma focha ycon antgrioridad a la c€lebración delprgsentg contrato, Nota lnformaliva comprenslva d€ todos los aspectqs relativosal presente seguro
qus so contsmplan en los c¡tados preceplos ¡sglamentarlos.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE L!§ PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD.

Loído y conformo,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hola8 Insrparablos expodldaE porambas caras, eo TALAVERA DE LA REINA a 18 d€ EnEro de 2019

EL ASEGURADO LA ENIIDAD ASEGURADORA

(

D. Sant¡ago Domingugz Vacas
D¡rector Gengral Ad¡unto

CNP PARTN ERS
GONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircd Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refercnce

206833081 000235000000372401

av§o IMPoSTANTE: EI d.¡¡dor qu.da l¡formado qué, .¡ ldcntlfl(.dúr d.l acr.cdor rcf.r.n(hdo .ñ .n u.n.t¡to pu.de dtfetr por ct .¡mbto det cód¡go dé N.gocto (sufljo)

d.l mirmo, rlp.lu¡cio alguno en loe ¡nr.rÉres dctd.udo¡.
|NPRTANÍ NOTICE: rhe deb¡o¡ It lnfomd ¡he¡ th. .bow Ct¿di¡o¡ ldeo¡flet ñáy tl¡ñ.¡, br ctErslas the Suslnels Cod. (suñíx) ioctuded ¡hé¡?i4 w¡th ¡h.. utcd by th/. crpdkot
ln ,mnaqtng wu. dcb.t SEPA ahroug¡h ht ftd.iel lnt.itut¡on, vkho!¡ tnvolv¡ng u.ti1¡lú h ¡e9al Heñ ty .he.eof or .hb .aute any prÚudtc¿ ¡o thc tn.¿rer?s of ¡he .tebto/.
Nombre de la (all€ y núñem
S,/eet Name and ouñbcr ol the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postat / Cludad
l,ostal Code / Chy

28014 MADRID

Pats

Country
EsPAñA-SPArN

DATOS DELACREEDORNombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón d€l Acreedor

Medianle la firma del presente formulár¡o de Orden de Domicili¿ción, usted áurorlzá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a eñviar órdenes a su
eñtidad flnan(iera, para ádeudár en su cuenta los importes que se dev€nguen como consecuencia de ette contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta lor importes debidamente notlficados por CNP PARTNEPS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor eltá legitimado al reembolso por su eñtldad en ¡os térrñiños y condi.iones del contrato suscrito coñ la ln¡sma. La solic¡tud de r€embolso deberá
efe(tuarse dentro de la5 ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en (uenta. Pu€d€ obtener informa(ión adi(ional sobre sus déréchos en su entidad
finan<iÉra.
8y ,¡gn¡¡g th¡t manda¡e fom, you authoize CNP PARTNERS de Segurct y Reasegurot. 5,A,lo send tns¡ruc¡¡ons to tout bank to d¿b¡t youtz.coun¡ ah. amolrts ¡he¿ ¿c.rue at. rsu/¡

ofyou¡ nghtt, you ar eht¡¡led to a rlurd froñ yoq bank undet th. t¿mt and co¡dltlont of Wu agreenent wt¡h yout bank. A rétund mu b. ctanned *i¡hin eigh¡ we¿kt sáni¡g
¡rom the date od wh¡.h Wer z..oun¡ was deb/led, Yout nghÉ regard¡ng thé tun.let¿ e4 ¿rpl¿¡n.d h a t¡at.@ot th¿¡ you aD ob¡a¡d fmm you banlL

Por

U L

devolvef a: CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 2I - 280] 4 MADRID

Firma del deudor
Signatule of

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payñent.- Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDMr,laAAA)

DA\C (DDMMYYW

l8/01,20't 9

glemplar pata el Aaeedor

DATOS DEL DEUDOR

M(4|Ú.,¡.Gi.
c¡,r p,rnrxe¡s o¡ secutos .v p*r .

f,M A. M¡drid, ho 4.319, libm 3.191, *3'd.l Lüó & Sei.d¡¡6, fo¡ó ItJ hojr rl 33 2¡0 IÉ P. NIF. A 135143,1, Clrl Adihr DOSFP: C0519-Gü[r¡

Please, teturo to Creditor addtess

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtois)

JULIA RODRIGUEZ MORENO

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Accouñt nuñber BAN of the Debtot

ES78 3081 0235 6933 0043 5520

swFT / ¡'C
BCOEE§MM08I


